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BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE DOS PLAZAS DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE

 

OBRAS 
PÚBLICAS, DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA, EN EL MARCO DE LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA, APROBADAS POR RESOLUCIÓN 
NÚMERO 1694/2022.

 
 

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.

 

SUBESCALA: TÉCNICA MEDIA.

 

CLASE/RAMA/ESPECIALIDAD: Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas 
GRUPO A, SUBGRUPO A2. 
Nº DE PLAZAS: Dos. 
TITULACIÓN  REQUERIDA:  Ingeniería  Técnica  de  Obras  Públicas,  o  Grado  en  Ingeniería  civil 
habilitante para el ejercicio de la profesión de Ingenio/a de Obras Públicas. 
FUNCIONES: Redacción y revisión de proyectos de obras de infraestructura especialmente en lo que 
se refiera a obras públicas. Dirección de obras. Elaboración de actas de replanteo previo. Efectuar 
mediciones de obras y confeccionar certificaciones. En general las propias de su categoría bajo la 
supervisión y en colaboración con la Jefatura de Sección correspondiente y en colaboración con la 
Jefatura del Servicio.
DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. Se desarrollará conforme a lo 
dispuesto en las Bases Generales de la convocatoria mediante el sistema de concurso-oposición, de 
plazas vacantes de la plantilla del personal funcionario, incluidas en la oferta de empleo público 
extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria (
aprobadas mediante Resolución nº 1616/2022 rectificada por la Resolución 1704/2022).
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TEMARIO:  

 

PARTE GENERAL

 
 

Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

 

1.1 Organización: órganos de gobierno.

 

1.2 Régimen de las normas y actos de los órganos de los Cabildos Insulares.

 
 

Tema 2. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres:

 

2.1 El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de las 
Administraciones Públicas.

 

2.2 Políticas públicas para la igualdad: principios generales.

 
 

Tema 3. Prevención de Riesgos laborales.

 

3.1 Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva.

 

3.2 Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.

 
 

TEMARIO ESPECÍFICO:

 
  

1. Proyectos de obras.

 

1.1 Contenidos de los proyectos y responsabilidad derivada de su redacción.

 

1.2 Funciones. Supervisión de proyectos.

 
 

2. Procedimientos de licitación de obras.

 

2.1 Procedimiento Abierto.

 

2.2 Procedimiento Restringido. Procedimiento Negociado.

 
 

3. Seguridad y salud.

 

3.1 Estudio de seguridad y salud. Contenido mínimo. Estudio básico de seguridad y salud.

 

3.2 Plan de seguridad y salud en el trabajo. Actuaciones previas a la apertura del centro de trabajo.

 
 

4. Instrucción de hormigón estructural EHE-08.

 

4.1 Instalaciones de fabricación de hormigón

 

4.2 Transporte y suministro. Puesta en obra
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5. Excavaciones de la explanación y préstamos. 
5.1 Prevención. Mallas de guiado y sujeción. 
5.2 Sistemas dinámicos de contención 
 
6. Compactación de suelos. 
6.1 Objetivos. Tipos de suelo 
6.2 Humedad de compactación. Energía de compactación 

 
7. Estructura de contención. 
7.1 Muros. Tipos. 
7.2 Hormigonado. 
 
8. Señalización. 
8.1 Objetivo. Condiciones a cumplir por la señalización. 
8.2 Señalización vertical. Tipos y empleo. 
 
9. Señalización horizontal. 
9.1 Tipos. 
9.2 Marcas longitudinales. Marcas transversales. 
 
10. Principios básicos y elementos del trazado de carreteras. 
10.1 Visibilidad. Datos necesarios para el proyecto. 
10.2 Elementos del trazado: planta, alzado y sección transversal. 
 
11. Rehabilitación de firmes: Norma 6.3 – I.C. de Rehabilitación de Firmes 2003. 
11.1 Concepto de rehabilitación. Deterioros de los firmes. 
11.2 Factores de dimensionamiento. 
 
12. Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos.  
12.1 Nivel de contención. Eliminación del riesgo. 
12.2 Severidad del impacto.  Anchura de trabajo. Deflexión dinámica 
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